
entre partes, de una, como demandante, don Teófilo Alfaro Ibe
ro, Guardia Civil, quien postula por sí mismo, y -de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 25 de febrero y 4 de noviembre 
de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 21 de octubre de 1982, 
cuya parte dispositiva es como sigue:
. «Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
Teófilo Alfaro Ibero contra acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de veinticinco de febrero y cuatro de noviembre 
de mil novecientos ochenta y uno, Sobre haber pasivo de retiro 
dimanante del Decreto-ley seis/mil novecientos setenta y ocho, 
debemos anular y anulamos los referidos acuerdos, como discon
formes a derecho, y, en su lugar, declaramos el derecho del 
recurrente a que se le efectúe nuevo señalamiento de pensión 
de retiro con porcentaje del noventa- por ciento sobre la base 
correspodiente, con especial condena en costas a la Administra
ción.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el/'Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 13 de enero de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

3906 ORDEN 111/00072/1983, de 13 de enero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 7 de julio 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Laurentino Lozano Laguna, Bri
gada de Aviación.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Laurentino Loza
no Laguna. Brigada de Aviación, quien postula por sí mismo, 
y de otra, como demandada; la Administración Pública, repre
sentada y defendida por el Abogado del Estado, contra acuerdo 
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 5 de febrero de 1981, 
se ha dictado sentencia con fecha 7 de julio de 1982, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don Lau
rentino Lozano Laguna contra acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de cinco de febrero de mil novecientos ochenta y 
uno, sobre haber pasivo de retiro dimanante del Decreto ley 
seis/mil novecientos setenta y ocho, debemos anular y anula
mos los referidos, acuerdos, como disconformes a derecho, y, en 
su lugar, declaramos el derecho del recurrente a que se le 
efectúe nuevo señalamiento de pensión de retiro con porcentaje 
del noventa por ciento sobre la base correspondiente, con espe
cial condena en costas a la Administración.

 Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará-en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de lás facultades que me con
fiere- el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982,. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada setencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 13 de enero de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar,

3907 ORDEN 111/00073/1983, de 13 de enero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 22 de sep
tiembre de 1982, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Manuel Lodeiro Sán
chez, Cabo Mecánico de Aviación.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,

entre partes, de una, como demandante, don Manuel Lodeiro 
Sánchez^ Cabo Mecánico de Aviación, quien postula por sí mis
mo, y de otra, como demandada, la Administración Pública, 
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra 
acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Militar de 10 de junio 
de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 22 de septiembre 
de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando parcialmente el recurso inter
puesto por don Manuel Lodeiro Sánchez contra acuerdos del 
Consejo Supremo de Justicia Militar de diez de junio de- mil 
novecientos ochenta y uno, sobre haber pasivo de retiro dima
nante del Decreto-ley seis/mil novecientos setenta y ocho, debe
mos anular y anulamos los referidos acuerdos como disconformes 
a derecho y, en su lugar, declaramos el derecho del recurren
te a que se le efectúe nuevo señalamiento de pensión de reti
ro con porcentaje del noveTita por ciento sobre la base corres
pondiente, con efectos de uno de abril de mil novecientos setenta 
y ocho, y sin especial condena en costas'.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el 'Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y-firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido eh la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y. en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3,° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de .marzo, dispongo que se cumpla en 
Sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 13 de enero de 1983.—P. D., el Secretario generai 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

3908 ORDEN 111/00074/1983. de 13 de enero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo dictada con fecha 24 de 
septiembre de 1982, en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por don Benjamín Alcolea 
Camallonga, Cabo primero de la Guardia Civil.

Excmo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única' instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo, entre partes, de una. como demandante, don Benjamín 
Alcolea Camallonga, Cabo primero de la Guardia Civil, quien 
postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Adminis
tración Pública, representada y defendida por el Abogado del 
Estado; contra la resolución del -Consejo Supremo dé Justicia 
Militar de 10 de junio de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 
24 de septiembre de 198á, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por don 
Benjamín Alcolea Camallonga contra la resolución de la Sala de 
Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de diez de 
junio de mil novecientos ochenta y uno, que desestimó el recur
so de reposición contra otra de la misma Sala, de once de 
febrero del mismo año. que le denegó su postulación solicitando 
el noventa por ciento del sueldo regulador para fijar el haber 
pasivo, la que confirmamos por ser conforme a derecho; todo 
ello sin costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de -conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 13 de enero de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

3909 ORDEN 111/00075/1983, de 13 de enero, por la 
que se dispone el cumplimiento de  la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 26 de 
octubre de 1982, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Felipe Patiño Alonso, 
Cabo de Carabineros.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Felipe Patiño Alón-


